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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
PROGRAMA DE FILOSOFIA DEL DERECHO
BOLILLA 1
Parte histórica: consideraciones preliminares; Los inicios de la filosofía Griega; Los sofistas; Sócrates, Platón, Aristóteles; La escuela estoica y epicúrea; Los juristas romanos; El cristianismo y la Filosofía del Derecho en la edad media, la patriótica y la escolástica; Los escritores gibelinos y la doctrina contractualista.
BOLILLA 2
Parte histórica (continuación) El Renacimiento; La Filosofía del Derecho en la edad media y moderna; Nicolás de Maquiavelo; Tomas Hobbes; John Locke; Carlos de Montesquieu; Juan Jacobo Rousseau; Manuel Kant.
BOLILLA 3

Parte histórica (continuación) La Filosofía del Derecho en la edad contemporánea y sus exponentes: El existencialismo; Soren Kierkegaard; Martin Heidegger; Jean Paúl Sastre; Gabriel Marcel; Henri Bergson; Teilhard de Chardin; Positivismo y relativismo axiologico; Jose Ortega y Gasset; Hans Kelsen; Carlos Cossio y la Teoría Eglógica del Derecho.
BOLILLA 4

Concepto y Tema de la Filosofía del Derecho: Concepto de la Filosofía del Derecho; Tema de la Filosofía del Derecho y ciencia del Derecho; Incitación hacia la Filosofía del Derecho; Las tres investigaciones de la Filosofía del Derecho; Relaciones de la Filosofía del Derecho con otras ciencias.
BOLILLA 5

Método en general y método de la Filosofía del Derecho: Inducción y deducción; Conocimiento empírico (a posteriori) y racional (a priori); Método de la filosofía del derecho; método genérico y comparativo; La comunicabilidad del derecho.
BOLILLA 6

Filosofía del Derecho y Derecho natural: generalidades; su identificación teleologica, fundamentos que se contraponen; Dualismo y contradicciones entre el derecho positivo y el derecho natural; distintas tendencias doctrinarias sobre el derecho natural; derivaciones positivas del derecho natural, conclusión; del nacimiento de la filosofía de la historia.
BOLILLA 7

De la naturaleza humana como fundamento del derecho: alcance de la investigación; el primado del yo como subjetividad en general y el imperativo ético; principios de la moral y del derecho; la naturalidad del derecho positivo y del derecho natural; errores de los iusnaturalistas antiguos y de los positivistas modernos; conformación del derecho natural y heterogenesis de los fines; relaciones entre la moral y el derecho natural y el positivo; el respeto de la legalidad y la lucha por la justicia.
BOLILLA 8

El concepto del derecho: necesidad de su definición; la actitud escéptica; la idea del derecho natural; distinción entre concepto e ideal del derecho; los elementos comunes del derecho; forma y contenido del derecho; el problema de los universales.
BOLILLA 9

Análisis del concepto del derecho: el derecho como criterio de valoración del obrar, la acción humana  y sus elementos; los llamados actos internos y externos; derecho y fuerza; el pretendido derecho del mas fuerte; leyes físicas y leyes jurídicas; derecho y antijuridicidad.

BOLILLA 10

El derecho como técnica social especifica: la técnica social de motivación directa e indirecta; el derecho como orden coercitivo que monopoliza el uso de la fuerza; la idea de una comunidad que no utiliza la fuerza; de la relación dinámica, diferencia entre creación y aplicación de la ley; de la relación estática, diferencia entre delito y sanción; centralización del derecho; ¿Porqué obedecer al derecho, que es lo que justifica su validez?. Conclusión iusnaturalista y de la teología cristiana, objeciones que se formulan; teoría sobre la norma básica hipotética, hipótesis de la norma básica consuetudinaria.
BOLILLA 11

Relación entre derecho y moral: el sistema ético y sus partes, moral y derecho; la costumbre y las varias especies de normas, su influjo sobre la valoración; normas éticas y normas técnicas, distinción entre las mismas; definición de derecho; relación entre moral y derecho, deducción de los caracteres diferenciales.

BOLILLA 12

El derecho en sentido objetivo: distinción entre derecho objetivo y subjetivo; caracteres del derecho objetivo: bilateralidad, generalidad, imperatividad y coercibilidad; clasificación de las normas jurídicas; el problema de la interpretación: función de la equidad y de los principios generales del derecho; normas taxativas y dispositivas; derecho publico y derecho privado; los destinatarios de la norma jurídica.
BOLILLA 13

Fuentes del derecho positivo: concepto y fuente del derecho positivo; la costumbre y sus elementos; la ley formal y ley natural; promulgación y publicación: relaciones entre la costumbre  y la ley ; los decretos y los reglamentos; la ciencia del derecho y la jurisprudencia, los tratados internacionales.
BOLILLA 14

Derecho subjetivo: noción, elementos; derecho e interés; relación jurídica y sujeto de derecho; persona jurídica; hechos, actos y negocios jurídicos.

BOLILLA 15

La sociedad y el estado: necesidad de la sociedad para el hombre, la hipótesis del estado de naturaleza; concepción mecánica y concepción orgánica de la sociedad, valor y limite de la concepción orgánica; concepción del estado, sus elementos, el pueblo, la nación, el territorio, vinculo jurídico; constitución y división de poderes; la función judicial y la escuela del derecho libre; primacía de la ley.
BOLILLA 16
Formación histórica del derecho y del estado, caracteres de la evolución histórica del derecho: horda, matriarcado y patriarcado; organización del grupo gentilicio; paso a la fase gentilicia, formación del estado, carácter de la evolución histórica del derecho; venganza y composición; progresiva diferenciación del derecho, elementos constantes, aspectos característicos de la evolución jurídica, critica a la teoría del materialismo histórica o determinismo económico, la llamada ley de Maine.
BOLILLA 17

Fundamento racional del derecho: el sentimiento jurídico; teoría del escepticismo y del realismo empírico; teoría del historicismo; teoría del teologismo, teoría del utilitarismo.
BOLILLA 18

La analítica ontología en su aspecto dinámico: alcance de la investigación; noción de causa: causa material y causa formal, causa eficiente y causa final; causalidad y retribución; causalidad e imputación; concepción causal y concepción teleologica de la naturaleza; determinismo y libertad.
BOLILLA 19

El juicio de valor en la ciencia del derecho: diversos tipos de juicio de valor; el valor en función a un interés: a) aplicación de la teoría del interés a los valores de la ley, b) a los valores de las normas consuetudinaria; la validez de la norma jurídica en el carácter formal y totalizador de la constitución; los juicios de valor jurídico: a) presupuesto de una constitución originaria, b) principio de efectividad; el valor del derecho a la luz de la teoría normativa; la norma como ideología; los juicios de valor jurídico y los juicios acerca de la justicia.
BOLILLA 20

La justicia, valor relativo o absoluto?: consideraciones preliminares, la justicia a la luz del relativismo axiológico; el conflicto de valores y la justicia; la justificación de la conducta sobre la idea de los valores absolutos; el principio de retribución, del imperativo categórico y del mesotes como símil de la idea de justicia; los principios de justicia deducidos de la naturaleza y de la razón humana; el objetivismo axiológico; la justicia ¿solo como cualidad posible o como valor absoluto?.
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